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SOLICITUD DILIGENCIA VIRTUAL DE NOTIFICACION PERSONAL Y ACCESO A
EXPEDIENTE EXP. 11001310304420200016300

MARIA CATALINA PACHON VALDERRAMA <MCPACHONV@compensarsalud.com>
Mié 30/09/2020 2:49 PM
Para:  Juzgado 44 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <j44cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (7 MB)
Poder general.pdf; Representacion legal.pdf; cedula de ciudadania.pdf; tarjeta profesional.pdf;

Doctores
JUZGADO 44 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.        S.        D.
 
 
            Ref.                 Solicitud de diligencia virtual de notificación personal y acceso al
expediente
            Radicado:      2020-0163     

Demandante: Dario Alberto Alviar y otros
            Demandado: Compensar EPS y otros
 
 
Respetados Doctores:
 
De conformidad con lo dispuesto en auto del 18 de septiembre de 2020, me permito acreditar la
condición de apoderada de COMPENSAR EPS allegando el respectivo poder y certificado de existencia
y representación legal.
 
En este sentido, reiteramos la solicitud al Despacho para que se realice la notificación personal a mi
representada de forma virtual, en atención a que el 28 de septiembre de 2020 se recibió de manera
física la citación para notificación personal de que trata el 291 del CGP, acompañada de texto de la
demanda y los anexos (sin el escrito de subsanación de demanda).
 
Sin embargo, se advierte que esta demanda fue subsanada para luego ser admitida en providencia del
11 de agosto de 2020, razón por la cual es necesario que, diligenciada la constancia de notificación
personal y de forma concomitante, se permita el acceso al expediente digital, puesto que mi
representada no cuenta con el escrito de subsanación de la demanda, lo que imposibilita por
completo el ejercicio del derecho de defensa y contradicción.
 
Agradecemos de antemano la colaboración del Despacho para que se le garantice a mi representada el
acceso a todos los documentos que conforman el expediente que se le pretende notificar de manera
personal.
 
Anexos:
 

1.    Escritura Pública No. 13143 del 15 de diciembre de 2015 con certificado de vigencia, por medio
de la cual se otorga poder a la suscrita apoderada

2.    Certificado de Existencia y Representación Legal de Compensar EPS
3.    Copia de la cédula de ciudadanía y tarjeta profesional de la suscrita apoderada.

 
 
Con todo respeto



30/9/2020 Correo: Juzgado 44 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADIwYjg5NmQzLWQ3MzMtNDM0MC1hMzgyLWY3ZjQxNjZmMmZiZQAQAAV4L5cY0Ef9lTxQ%2B6Fi97… 2/2

 
 
MARÍA CATALINA PACHÓN VALDERRAMA
Apoderada Compensar EPS
C.C. 1.019.050.274 de Bogotá
T.P. 251.617 del C.S. de la J.
 

El contenido de este mensaje puede ser información privilegiada y confidencial de Compensar Salud. Si usted ha recibido este
correo por error, equivocación u omisión, por favor informe de ello a quien lo envía y destrúyalo en forma inmediata. Está
prohibida su retención, grabación, reimpresión, utilización o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido
verificado con software antivirus; sin embargo, Compensar Salud no se hace responsable por la presencia en él o en sus
anexos de algún virus que pueda generar daños en los equipos o programas del destinatario. Recuerde que la interceptación y
substracción de esta comunicación está sujeto a sanciones penales correspondientes (ley 1273 del 2009). Recordemos que
todos debemos aportar al cumplimiento de la ley 1581 del 2012.


